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CIRCULAR

crTE :GADLP/SEDESTP/UGCES/FAR/N EXI NqOL6 I 2021

A: ESTABLECIM¡ENTOS FARMACEUTICOS {PUBL¡COS Y PRIVADOS}, SEGURI

SOCIAT DE CORTO PLAZO, FARMACIAS INSTITUCIONALES,

LABORATORIOS, I MPORTADORAS, EMPRESAS

Dr. Mayber Lenin Aparicio Loayza

DIRECTOR TECNICO SEDES LA PAZ

VIA:

DE:

Dra.'Greddy Gena Fernández Betancourt ,1DgJ[3-Hl+'táli'üJóÁiroo..
JEFE UNIDAD DE GESTI'N DE cAtlDAD EN sAtuD sEDEs LA Po, dí'=""Jüóis LA PAz

Dra. Vivian Andrea Montalvo Vargas fJ;k
RESPONSABLE DEPARTAMENTAL DE FARMACIAS SEDES LA PAZ

REF: PRESENTACION DE LIBROS DE PSICOTROPICOS Y ESTUPEFACIENTES CON Y
SIN MOVIMIENTO TERCER TRIMESTRE 2021

Fecha: 29 de septiembre del 2021

De nuestra mayor consideracíón:

En el marco de la ley del medicamento Nro. 1737, el Manual para la administración de
psicotrópicos y Estupefacientes y Ley Ns 913 de Sustancias controladas.
El Servicio Departamental de Salud La Paz a través de la Unidad de Gestión de Calidad En

Salud - Área de farmacía, se procederá a la revisión de los libros de psicotrópicos y
estupefacientes a part¡r del primero de octubre de la presente gestión, de manera
presencial evitando las aglomeraciones, solicitando que se respete el distanciamiento social
y las medidas de bioseguridad correspondientes, bajo el siguiente cronograma:

FECHA RESPONSABLE DE LA ENTREGA DE LIBROS

PSICOTROPICOS Y ESTUPEFACIENTES

Viernes L de octubre.
Lunes 4 de Octubre
Martes 5 de Octubre
Miércoles 6 de octubre

LIBROS SIN MOVIMIENTO - SIN EXISTENCIA tercer
piso del Sedes La Paz, Capitán Ravelo Ne 2180, zona
Sopocachi de 8:30 - 14:00 Horas.

Jueves 7 de octubre
Viernes 8 de octubre
Lunes 11 de octubre
Martes 72 de octubre

UBROS CON MOVTMTENTO (PS|COTROPICOS y
ESTUPEFACIENTES) tercer piso del Sedes La Paz,

Capitán Ravelo Ns 2l-80, zona Sopocachi de 8:30 -
14:00 Horas.

En esta revisión se regularizara los

presente gestión.

Se solicita estricto cumplimiento al

sellos correspondientes al ler y 2do trimestre de la

sanciones correspondiente según

Estupefaciente. n

presente Circular. El incumplimiento será pasible a

Manual para la Administración de Psicotrópico y
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